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CONTRATO DE ARRENDAMENTO DENOMINADO RENTA DE ADORNOS LUMINOSOS PARA
EL MES DE OICIEMBRE EN I-A CABECERA MUNICIPAL DE TLATLAUOUITEPEC, PUEBLA.,
OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO
LOEZA AGUILAR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA'EL AYUNTAMIENTO'i Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA FISICA
C. UUSES RIVERA HUERTA, A OUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE OENOMINARA "EL
PROVEEDOR"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA'LAS
PARTES,,: AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES.

I. DE 'EL AYUNTAMIENTO'

'l .1. Que el Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con facultades suf¡cientes para
administrar libremente su hac¡enda, en términos de los dispueslo en los artículos 115 fracción I

primer pánáfo, de lá Conslitución Polít¡ca de los Estados Unidos Meicanos, f 02 primer párrefo,
de h Constitución Polít¡ca del Estedo Lib,re y Sob€rano de Puebla y 76 fracción )OC(Vlll de la Ley
Orgánica Municipal.

1.2. Que, el L¡c. Porf¡rio Loeza Aguilar, en su cerácter de Presilente Munic¡pal Constitucional del
Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebracirSn
del presente acto de conformilad con lo d¡spussto por los artículos ll5 de la Constitución
Polft¡c€ de los Estados Unidos Mex¡canos; 102,103, 105 y 107 de la Constituc¡ón Politica del
Estado Llbre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 9l de la Ley Orgánicá Municipal pará el Estado de
Puebla, acreditando su p€rsonalk ad con la Constancia de Mayoría expedida por el hstituto
Electoral del Estado de fecha seis de jul¡o de dos m¡l d¡eciocho, el acta de la Primera Sesión
Solemne de Cablldo en que dndb Pmtesla de Ley y el Acte de Sesión EÉraordinaris de Cablldo
ambas de fecha quince de oclubre de dos mil dleciocho, en cuyo punto número lX se le
aulor¿aron facultades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Convenios y actos
Admin¡strativos de cuehuier naturaleze en ls que tenga interés el Municip¡o.

1.3 Que, en cumplimiento a lo dispuesto por 6l artículo 120 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sedor Público Eslatal y Municipal, manifiesla que la Dirección de
Egresos, será la unirlad responsable encsrgada de verif¡car el cumplimionto de las obligaciones
derivadas del presénte contrato, asi como de informar del pos¡ble incumplimiento que se pudiera
presenlar con molivo cle éste y de vigilar la cofrecte d¡ligencia de "EL PRovEEDoR".

1.4. Que, se encuenlra inscrito en el Registro Federal de Cor¡tribuyentes, bajo el número
MTP930215OP7, con domic¡lio fBcal en AVENIDA REFORMA N'47-A, COLONIA CENTRO,
TLATLAUOUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumpl¡miento a las obligac¡ones objeto del
prosente contrato, como se acfedita con ol ofcio de autorizsciÓn de suficienc¡a prosupuestal
número T-A-1&0157, de fecha 15 de noviembre de 2019, emitiro por la Tcsorcría Municipal, con
tuente de financiamienlo de Pañicipaciones ejercicio 2019 bajo la partira presupuestal número
5.'t.3.E.2.
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1.0. Que, de confomidad al Procedimier¡to de Adjudicación mediar e ¡nvitación a cuando menos
lres personas, señelado en los aftículos '15 fracción lll y 100 de la Ley de Adquisiciones,
Arendamientos y Serviclo del Sector Pl¡blh, Eslatal y Munlcipal, número TLAT-2019-T0157,
realizado por el Comilé Munic¡pal de Adjudicaclones del Honorable Ayuntam¡enlo del Munic¡pto
de Tlálauquitepec, Puebla, el cual dicló fallo de adjudicación a favor de C. UUSES RIVERA
HUERTA en feche 25 d€ noüembre del 2019.

1.7. Que, señala como domicil¡o para los ofeclos corespond¡entes ol Av. Reforma N'47-A, Col
Cernro, Tlallauquitepec, Puebla, C.P- 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11.1. Que, dentro de su rég¡men ñscal, se encuentra dado de elta como "Pesona física con
aclividad empresarial", teniendo como ad¡vidad económica 'Fabricsción de otros productos de
hierro y acero de material comprado" .Alquiler de equ¡po para el comercio y los servicios'.

1 1.2. Que, cuenta con la capacilad económica, financiera y técnice profesbnal, conforme a lo
roquerilo por h L€y de Adqu¡sic¡onss, Arsndemiontos y Sorvicios del Sector Público Estatal y
Mun¡cipal, para realizar lo solicitado por -EL AYUNTAMIENTO'.

11.3. Que, manifiesta bajo protesla do docir vordad no oncor¡trarse susp€ndilo, cenoalado o
¡nhabilitado, para formel¡zar Contrato alguno derivado de proced¡m¡entos de adjudicac¡ón de
bien€s, así como oncordrarse €n ninguna d6 las demás hipotesis normativas cont€nidas Bn el
ertículo 77 dc la Lcy de Adqubicion¿s, Arrcndamienlos y SeMcios del Scctor Público E§atál y
Munic¡pal.

11.4. Que, bejo pmtosta d6 dBcir verdad, on caso de no estar rogistrado, se compromate a
inscribirse en el Padrón de Prow€dorBs. regulado por Bl comitá mun¡c¡palde adjud¡caciones.

11.5. Que, se encuenlra ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
RrHU7404275X3

1 1 .6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y SeMcios del
Sector Públ¡co Estatal y Mun¡c¡pal.

11.7. Que, señala como domicilio para todos los efeclos que haya lugar, el ubicado on Av.
Cuauhtémoc S/N, San Antonio Matláhuacáles, Chignehuapan, Puebla, C.P. 73304

1 1.8. Que, en caso de camb¡o de domicil¡o o res¡lenc¡a, se oblEa a notif¡carlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) días naturales, después de esteblecerse en

pá9. l

't1. Que, el C. Ulises Rivera Huerta, es metceno, nac¡do en Puebla, Puebla, el 27 de abril de
1974, tal como lo acredita el ada de nacimionto oxp€dida por €l Rsg¡stro Ciül de las p€rsonas del
Municipio de Pueble, Puebla, quien se identifica con credencisl para votar, número
RVHRULT¿1042721H000, expedida por el lnstituto Nacional Elec{oral, en la cual conla fotograf¡a,
que concuerda con sus rasgos fisonómicos, y 6n lá misma se aprocia una frrma que reconoce
como §uya por ser esta lá que uliliza para valllar todos sus actos jurldicos.



I I \ I I \ I I I .r t I I I I I ',t (

ilümg
a\.:-cr_, )'rú+fl¡,

CONTRATO
TLAT-2019-T0157

H. AYUNfAI'rlElt(, MUillclPAl CONSATClo|,¡At
2018-2021

¡IATLAIJQUIIEP€C. PUEA¡,A

el nuevo domicilio Í¡scal, así como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio, con
documentos oficiales, de lo conlrario, todas las erogac¡ones que se susciten, para cualquier tipo
de notlflcaclón, serán a cargo del mlsmo.

lll. De "LAS PARTES":

111.1. Que, se rBconoc€n la cepacided y personalidad jurídice con qua so ostenlan y con las
cuales celebran este Contrato manifestando que no ex¡sle eror, dolo, mala fe, n¡ cualquier otro
vicro que afecte el conser¡tim¡er o del acto jurídico que se celebra.

111.2. Que, convianan y reconocen, quc con le c€lobrec¡ón d6l prosente Contrato se formaliza la
adjudicación del procodimbr¡to efsduado por ol Comité Municipal de Adjudicáciones dol
Honorable Ayur amiento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla.

O€rivado de lo anter¡or, y con tundamento 6n lo dispuosto por los artículos 2,7,15 fracción lll, 17,

18,21,22, 100 y dsmás disposiciones aplicablos de la L€y de Adqu¡siciones, Anendamientos y
SeMcios del Sector Público Estatal y Municipal, se celebra el preser e Conlráo al tenor de las
s¡gu¡onl6s:

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

,EL AYUNTAMIENTO" ENCOM|CNdA A "EL PROVEEDOR' CI SCMCiO d¿ RENTA DE ADORNOS
LUMINOSOS PARA EL MES DE DICIEMtsRE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TLATLAUQUITEPEC y que se descr¡ben en el ANEXO 1 parte de este contrato.

SEGUNDA. . DEL LUGAR Y FECHA DE CUMPLIMIENTO.

"EL PROVEEDOR", se obliga a sumin¡strar en el luger que le ind¡¡ue "EL AYUNTAMIENTO"
medianle aviso previo de 24 horas p€ra tal efeclo a psrt¡r de la ñrme del presente conlralo e más
lardar el día 30 de agoslo en el lugar que se le indhue.

Descripción U.M cantidad

Renta de arbol iluminado con medidas de 5.00 x

17.00 mts PIEZA 1.00

Renta de pasacalles de campana con moño con
medidas de 7.30 m x 1.43 mts PIEZA 4.00

Renta de pendones rojos con med¡das de 3.00 m x

1.00 m PIEZA 20.00

TERCERA. - DE LA RECEPCTÓru V VenrrrCtC¡Ón¡.

pé8.3



,',6h.
t\ .2- li'rr¡{ ¡.i

lt.\ll\Ur)UtItI't(

f-ffi*'Br¡ffi;?
CONTRATO

TLAT-2019-T0157
H. An i¡fAMrEfifo Mu tctpat co snfucto At

2011-¡o21
TIAI'I¡UQUITEPE', PUEAIA

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de loda responsabilirlad si los b¡enes durante su traslado al
domic¡lio que índilue 'EL AYUNTAMIENTO", sufren algún daño o percence antes de su
recepc¡ón, que imposibilite su usoi s¡ es el caso deberá sustilu¡rse a la breveded sin que eslo
implique erogac¡ón eÍra para 'EL AYUNTAMIENTO".

CUARTA. - DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IMPORTE TOTAL.

'LAS PARTES'acuerdan que el lmporte a pagsr por concepto de los serviclos y/o productos
objeto del presenle, es de $ 359,000.00 ( TGsc¡cntos cincucnta y nu.ve m¡l pcsos 00/100
m.n.) más sl importe al valor agregado por $ 57,440.00 ( Cincu€nta y siete mil
cuatroc¡ento3 cuafenta pesos 00/100 m.n) resultando un monto total de $ 416,4¡10.00 (

Cuatrociontos dieciséis mil cuatrocientos cuarenta pe6os 00/100 m.n.),

En cuanto a los precios unilarios, se describen a continuación.

QUINTA. . DE LA FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES' en esté acto conviencn qué cl pago se efecruará de la s¡guiente foma:

l. El pago conespondiente se realizará en una exhibic¡ón posterior a la er¡tregade la faclura,
misma debé estar roquisitada, conforme e los artículos 29 y 29 A, del Código Fiscal de la
Foderac¡ón, 'EL PROVEEDOR", deberá contar con facturac¡ón electrónica, misma faclure que
será presentada anle la Direc,ción de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracción ar erior se efecluará a "EL PROVEEDOR" por medio de
lransferencia de recursos a la cu€nle con CLABE lnterbancaria que para tal efecto ésle indique
o bien medianle cheque nominalivo de 'EL AYUNfAMIENTO": y;

U.M Cantidad P.UDescripción Total

Rénta de arbol iluminado con
medidas de 6.00 x 17 .0O mts P IEZA 1.00 5 263,000.00 5 263,000.00
Renta de pasacalles de

campana con moño con
medidas de 7.30 m x 1.43
mts PIEZA 4.00 s 10,000.00 s 40,000.00

Reñta de pendones rojos con
medidas de 3.00 m x 1.0O m P IEZA 20.o0 S 2,8oo.oo s 56,000.00

SUB TOTAL

IVA

TOTAL

s 359,000.00

S s7,44o.oo

¡ 416,4¡10.00

I

SEXTA. . DEL INCREMENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO,

pá9. 4
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'l-AS PARTES', pactan que no habrá ¡ncremento en la cantidad pactada de pago en la
adquis¡ción de los bienes materia de esle Contrato.

Tratándos€ de paoos en exceso que haya recibilo 'EL PROVEEDOR', é§e se obliga a
reintegrarlos en las oficinas citadas en la fraccién I de la Cláusula inmediala ar¡terior, más los
¡ntereses generados que serán calculados en la Tesorería Municipal, y que se computaran por
dlas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
canftrades a disposición de 'EL AYUNTAMIENTO'.

sÉpIr¡e.. DE LAs oBuGAcIoNEs DE.EL PRovEEDoR".

Pafe ol cumdlmlento del obJeto clál pfesonto contfeto "EL PRovEEDoR' §e obllga a lo
si¡u¡ente:

a)"EL PROVEEDOR" se obliga a llevar acebo la entrega de los bienes y seMcios descritos en la
cláusula primera y segunda de este ¡nstrumento jurídico.

b)Cumplir con la calilad y especificác¡ones de cada producto y/o serv¡c¡o materia de este
acuerdo de voluntades.

c) lnfomar a "EL AYUNTAMIENTO" de cuahu¡er anomelfa que se presente durante le ejecuc¡ón
del presente contralo, en cuanto impida o dificulte la entrega.

d)Cumplir con las demás obligac¡ones establecidas en el presente Contrato, asi como las que

deriven de La Ley de Adquisic¡ones, Anendamienlos y Servicios del Seclor Públ¡co Estatal y

Municipal, asf como las demás disposiciones legales, técnicas, reglamentarias y
ádministrativas que resulten aplicables en la realzación del objeto contratado-

e) Resot\Er cuálquier lmprevisto que se presente al rnorner¡to de la entrega.

f) Entregar los produdos en buen estado a "EL AYUNTAMIENTO"

OCTAVA. . DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL AYUNTAMIENTO-.

Pars cl cumplimicnto dcl objcto dcl prescnte contrato'EL AYUNTAMIENTo" sé obliga 8:

l,- Pagar a "EL PROVEEDOR", el mor o total consignado en las faciuras que amparen la

descripción y cantidad del meterial entregado, conforme a lo estipuledo en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

NovENA.. oe l¡s clnn¡¡tías.

Con apego a lo dispuelo por el artículo 127, fracciones ll y lll de la Ley de Adquisiciones,
ArrBndam¡entos y Seruicios del Sedor Públ¡co Estatal y Municipal; queda disp€nsada esta
cláusula tode vez que 6l psgo se realizará posterior a la colocac¡ón de los obj€tos q entera
sát¡sfaccón de "EL AYUNTAMIENTo".

pá9. s

ll.- Cumplir con las demás obligaciones establecklas en el presente Contrato.
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'EL PROVEEDOR" se compromete a atender de inmedieto los defeclos que presente los bienes,
sin costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", en un término no mayor I veinlicuatro horas a
partir de que oste se l€ sollcite.

DÉCMA,. DE LA CESIÓN OE DEREC}IOS.

"EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder ni transmitir los derechos y obligaciones que a su
cárgo s6 deriven del presente Conlrato, en forma parciel n¡ totel, con oxcepcktn de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el conse ¡mienlo de "EL AYUNTAMIENTo".

DÉCIMA PRIMERA.. DE LAS RELACIONES I-ABORALES.

"EL PROVEEDOR', crnvlene y acepta que en atención al orben del presente Contrato, no se
establecen o derivan del mismo, en ningún caso relac¡ones laborales: así mismo el personal

empleado por 'EL PROVEEDOR", para el cumplimiento del obieto de este Conlrato, se
entenderá relacionado exclus¡vamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR" esumirá le

responsabilidad por este concepto de acuerdo a las disposiciones legales en maleria del trabajo
y seguridad soc¡al; y en ningún caso EL AYUNTAMIENTO" será consideredo como empleador
solidario o sustitulo, obl¡gándose 'EL PROVEEDOR" a liberar y sacat en paz y a salvo a "EL

AYUNTAMIENTO", frente a toda rsclamación o demanda que su propio p€rsonal protendi€so

fincar en su contra.

DÉCIMA SEGUNDA. . DE LA RESClSIÓN ADMINISTRATIVA.

'EL AYUNTAMIENTO" podfá rescirÉ¡r sdmlnislfallvemente el presente Contrsto de pleno

derecho con fundamento en el ort¡culo 122 en relactón con los cliversos 123 y 125 de la Ley de
Adquisiciones, Arendam¡entos y SeMcios del Seclor Públ¡co Estatal y Municipal, s¡n neces¡dad
de declaración iudicial y sin responsebil¡rjed para éste, cuando concunan los siguientes cesos:

l.- Si "EL PROVEEDOR", no entrega el objeto d€ este instrumento en las condiciones, términos,
caraclerílicas y calirlad pac{ados en el mismo;

ll. - S¡ "EL PROVEEDOR" presenta un atraso cons¡Jerable en la entrega de los b¡enes y/o

sefvic¡os of€rtadosi

lll.- Si 'EL PROVEEDOR", no otorga a 'EL AYUNTAMIENTO'la ¡nformac¡ón que este le requ¡era
con rolac¡Ón a lo contratado;

lV.- Si "EL PROVEEDOR' es d€clarado sujeto a concurso mercantil o en elado de quiebra; y

V.- En caso de incumplim¡ento de "EL PROVEEDOR", a cuahuiera de las obl¡gaciones derivadas
del presente instrumento.

En cáso de ¡ncumplimiento o violac¡ón por parte de "EL PROVEEDOR' a cualqu¡era de las
obl¡gac¡ones consignadas a su cargo en este contralo, 'EL AYUNTAMIENTO" podrá 

optar entre

'EL PROVEEDOR' se compromete a responder a los vicios ocultos de los bienes y/o servicios
objoto del conlrato.

pa8.6
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demandar el cumplimiento del contrato o tien, declarar la resciskln administreliva del m¡smo y
hacer ofec{iva la garanlía así misrno "EL PROVEEDOR" conviene en pager los daños o
perjuiclos a que hubbra lugar.

DÉCIMA TERCERA.. DE LAS PENAS coTwENcIoNALES.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de verif¡car si los bienes contrátádos, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los térm¡nos acordados; en cáso de presentar abuno de los
e\€nlos adelanle mencionados, podrá aplicar una pena convencional por el equivalente del uno
al millar por cada día de atraso, en func¡ón de la entrega de los b¡enes no ejecutados, de acuerdo
a lo previsto por los artículos 107 fracción lX y '110 de la Ley de Adquisiciones, Amendamientos y
SeMc¡os del Sector Público Estatal y Munic¡pal, en caso de delem¡nar que ex¡stan los siguientes
evefftos.

l.- Cuando "EL PROVEEDOR' se atraso en la onlrBga de los bienes o servicios otdeto del
prBserfe Contratoi

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR' entregue los bierles o seMcios ofertados con diferentes
caractofíslkEs a hs padadas d€rüro del pfesente: y

DÉCIMA CUARTA. . oE LA SUSPENSIóN.

'EL AYUNTAMIENTO", en lérm¡nos de lo previsto por el arlículo 121 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arendamientos y Servicios del S€ctor Públ¡co Estatal y Municlpsl, cuando exisla causa
justmc¿da podrá suspender lotal o parcialmente y en forma temporal, la vigencls del presente

Contrato, y una vez que se haya defink o la suspensk n, hará del conoc¡miento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un término de cinco días háb¡les siguientes, cuya vuenc¡a no podrá ser
prorogade ni modificada por tiempo indefinido.

DECIMA aUINTA,. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA.

"EL AYUNTAMIENTO', podrá term¡nar en forma ar icipada el preser¡te Contráo de acuerdo con

el artículo 121 de la Ley de Adquisiciones, Anendemientos y Servicios del Seclor Públ¡co Estatal

y Mun¡cipal, en los s0ui€nt6s cásos:

l.- Cuando concuran razones de inlerés general;

ll. - En ceso de que ex¡slan causas justificadas, que ext¡ngen le necesided de requerir los b¡enes
originalmente contratados, y se demuestre qu€, en cí¡so contrario, se causarfa un daño o
p€rjuicio grave al Municip¡o; y

lll.- Cuando no s€a posibl€ detcrmlnar la tcmporalidsd de la suspcnsión e que se rGficro el
articulo l2l de k Ley de Adqúiskliones, Anendamientos y Servic¡os del Seclor Publico Egatal y
Mun¡cipal.

páa.7
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DÉCIMA sExTA.. DAÑos Y PERJUICIoS.

"EL PROVEEDOR', so obllga a responder ente -EL AYUNTAMTENTO" por tos daños y pe¡ruicios
generados en el contrato y por el incumpl¡miento de las obligaciones est¡puladas en el mismo.

"EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad ciül o penal que llegara a generarse por la
entregs de los bienes ofertedos objeto del presente contrato, compromel¡éndose a reparar
oportunamente los daños ocasionados a lerceros, pudiendo 'EL AYUNTAMIENTO" ¡mponer a
.EL PROVEEDOR" penas adicionales a las señaladas en la Cláusula Déc¡ma Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán

exceder del importe de la garantía de cumplimiento.

DÉCIMA SÉPNMA, . DE T.AS MODIFICACIONES,

"LAS PARTES" acuerdan que tods 18 información que se proporcione veñelmente, por escrito o
cualquier med¡o convenc¡onal o eledrón¡co, en razón de este contrsto, asi como la que se
genere, desaÍolle y oüenga con motivo del m¡smo, es estriclamente confidencial, razón por la

cual, quedan obl¡gadas a guerdar absoluta reserva de esta, salvo disposic¡ón legal en contrario o
con motivo del requerlmiento de autoridades compelentes. Esta cláusula de confldencialldad
subslsl¡rá aún después de la lemlnación del presente contrato.

La información relac¡onada con el contenido del presente inslrumerfo podrá ser publicada con
apego a les disposiciones que en materia de trensparenc¡a y acceso e la información pública

resulten aplicables a "LAS PARTES'.

DÉCIMA NOVENA. . LA VIGENCIA.

El presente contreto entrara en vi{Jor e p€rtir de lá feche de su suscripción, es decir, desde el dfa
27 de noviembre de 2019 y fenece el día 06 de enero de 2020.

VIGÉSIMA.. DE LA LEGISIáCIÓN APLICABLE.

"lls PARTES' se obllgan a §ulotsrs€ estrlctamente pere el cumpllmlonlo de este contralo, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integran, así corno los téfminos, lineam¡enlos,
procedim¡entos y requisitos que eslablece la Ley de Adquisiciones, Anendamieñtos y Servicios
del Seclor Público Estatal y Municipal. y de forma supletoria serán apl¡cablos el Código Ciül y el
Código de Procedimientos Ciüles para el Estado L¡bre y Sobersno de Puebla.

VIGÉSIMA PRIMERA.. DE LA JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.

Para la ¡nterpretaclón y cumpllmiento del presente contrato, "LAS PARTES' se someten
expresamente a la ¡urisdicción y competencia de los Tribunales del Distrito Judicial de
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Las modificaciones que en su c¡lso "LAS PARTES' acuerden, deberán constar por escrito y se
roalizerán observando lo d¡spu€sto por el artículo 112 de le Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y SeMcios del Sector Público Estalal y Municipal

DÉC]MA OCTAVA.. DE I-A CONFIDENCIAUDAD Y TRANSPARENCIA
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Tlatlauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR' renuncia expresamente al tuero que
pudicra conesponderle por razón dB su domicilio, nacionalidad pres€nle o por cualquier otra
causa.

LeíOO que fue el presente contrato y enteradas "l-AS PARTES' del valor, fi)eP.e y
alcances legales de su contenido lo ratmcan y fifman por dupl¡cado, para su constancia y val¡dez,

en el Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla a las 10:33 horas del día 27 de noüembre del 2019.

PRESIDENTE MUN¡CIPAL
POR'EL

LI C. ULISES RIVERA HUERTA

nu,

LAR
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,EL AYUNTAMIENTO'


